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PRESUPUESTOS DE 2017/ Se situará en cerca de 1.100 millones, lo que supone un crecimiento que rompe  
la tendencia de congelación y recortes de los últimos años con el fin de reforzar la lucha contra el fraude.

Mercedes Serraller. Madrid 
El presupuesto de la Agencia 
Tributaria (AEAT) se situará 
en cerca de 1.100 millones de 
euros en 2017, lo que supone 
un crecimiento del 10% que 
rompe la tendencia de conge-
lación y recortes de los últimos 
años con el fin de reforzar la 
lucha contra el fraude. Así lo 
trasladan fuentes cercanas a la 
negociación de los Presupues-
tos Generales del Estado para 
2017, que el Consejo de Minis-
tros aprobará el próximo vier-
nes y remitirá a las Cortes. 

Precisamente, el pacto de 
investidura que firmaron PP y 
Ciudadanos el pasado agosto 
contempla “incrementar los 
recursos de la Agencia Tribu-
taria hasta equipararlos a los 
de los países de nuestro entor-
no”, partida que para 2017 se 
cuantifica en 100 millones de 
euros. 

Este aumento se produce 
cuando Hacienda ha prometi-
do a los sindicatos de la Fun-
ción Pública una oferta de em-
pleo “histórica”, en la que la ta-
sa de reposición de la AEAT, 
ya del 100%, puede superar in-
cluso este porcentaje. Y cuan-
do la Agencia está negociando 
con los sindicatos que repre-
sentan a sus cerca de 24.600 
funcionarios el bonus del Plan 
Especial de Intensificación de 
Actuaciones de 2017. Su im-
porte podrá entonces superar 
la cuantía de cerca de 50 mi-
llones de euros de 2016 (ver 
información adjunta).  

La gran novedad del bonus 
de este año es que la AEAT 
otorga una valoración espe-
cial a lo que consigan recau-
dar sus funcionarios en el 
IVA, según adelantó EXPAN-
SIÓN el pasado 23 de febrero. 
El 26 de enero, la Agencia pre-
sentó el Plan de Control Tri-
butario de 2017, que prevé 
“un refuerzo de la lucha con-
tra la economía sumergida, 
especialmente en el ámbito 
del IVA”, con “personaciones 
en sectores con mayor riesgo 
de fraude en el IVA”. Estas 
medidas se dirigen a atajar la 
escasa recaudación que arras-
tra España en el IVA, de la que 
alerta la Comisión Europea. 

Además, en 2016, la Agen-
cia Tributaria no ha podido 
igualar los ingresos récord de 
la lucha contra el fraude de 
2015 de 15.664 millones de 
euros, y  ha recaudado 14.883 

El presupuesto de la Agencia Tributaria 
crecerá un 10% para la lucha antifraude

millones, un 4,98% menos, se-
gún anunció el pasado 7 de 
marzo. El presupuesto de la 
AEAT creció en 2008 y en 
2009 empezó una senda des-
cendente, que fue especial-
mente acusada en 2013, año 

en el que la cuantía cayó un 
7%, hasta los 948 millones de 
euros (ver gráfico adjunto). 
En ese mismo año, se produjo 
el mayor retroceso de los in-
gresos de la lucha contra el 
fraude, el primero hasta el 
momento, del 9%. 

El incremento del presu-
puesto contra el fraude se des-
tinará eminentemente a en-
grosar los medios informáti-
cos de la AEAT, según fuentes 
conocedoras del proceso. Se 

otorga especial relevancia a 
las entradas y registros reali-
zados por el Área de Inspec-
ción con el apoyo de las Uni-
dades de Auditoría Informáti-
ca (UAI), cuyas actuaciones se 
han duplicado desde 2012. 
Detectan la utilización del 
software de doble uso para es-
conder ventas en negro den-
tro del plan de visitas (peina-
dos) para el control in situ en 
sectores de riesgo fiscal. La 
Agencia ha creado, además, 

una herramienta informática 
para cercar a las grandes for-
tunas de más de 10 millones 
de euros y poder estimar su 
verdadero patrimonio perso-
nal, familiar y empresarial y 
determinar lo que les corres-

ponda de entramados. Este 
instrumento puede perfeccio-
narse. En esta línea, el pacto 
entre PP y Cs prevé la crea-
ción de una Oficina de Con-
trol Fiscal de Grandes Fortu-
nas que el alza presupuestaria 
podría convertir en realidad 
en este ejercicio. El acuerdo 
también proyecta aprobar un 
Estatuto de la AEAT para re-
forzar su independencia. 
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PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA
En millones de euros.
*Previsión

Fuente: Presupuestos Generales del Estado (Libro amarillo) y elaboración propia IE
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El ministro de Hacienda y Función Pública, Cristóbal Montoro, y el director de la Agencia Tributaria, Santiago Menéndez.
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RECAUDACIÓN DE LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE
En millones de euros.

Fuente: Agencia Tributaria Infografía Expansión
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El pacto entre PP 
y Cs prevé aumentar 
este año los  
recursos de la AEAT 
en 100 millones

El incremento 
se destinará 
especialmente 
a engrosar los 
medios informáticos

El Fisco 
mejora el 
bonus de 2017
La Agencia Tributaria 
(AEAT) ha mejorado las 
condiciones del bonus de 
2017 que está negociando 
con los sindicatos de sus 
funcionarios. La última 
reunión se produjo  
el pasado jueves,  
y mañana se prevé que 
pueda haber acuerdo.  
De entrada, la AEAT 
ofreció un plan más 
exigente que el año 
pasado, ya que planteaba 
recaudar un 10% más 
y emplear 32 horas,  
casi el triple. De momento, 
la Agencia ha bajado  
el número de horas  
a 14, dos más que  
el año pasado, y ha 
elevado el número de 
pagos garantizados,  
de forma que, en caso  
de cumplimiento máximo 
de objetivos, se garantiza 
el cobro de cuatro veces  
el pago a cuenta. A esto  
se suma la garantía  
de que se incorpore  
el personal laboral,  
según trasladan fuentes 
sindicales. La cuantía  
de este plan especial,  
que el año pasado se 
acercó a los 50 millones, 
puede incrementarse 
ahora con el aumento 
presupuestario. La gran 
novedad de este año es 
que la AEAT prestará  
“una especial valoración  
a la intensificación y 
mejora de las actuaciones 
de lucha contra el fraude 
fiscal en el IVA”, para 
lo que se exigirá “mucho 
trabajo de campo”.  
El plan tendrá, por lo 
tanto, dos partes, una 
general, y una específica  
de IVA. Para medir el 
cumplimiento de este 
objetivo, la AEAT utilizará 
la recaudación bruta  
del IVA, que prevé que  
“se verá incrementada 
como consecuencia de  
la especial intensificación 
de las actuaciones de 
lucha contra el fraude”.


